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S U M A R I O . 

A nuestros lectores. 

PEDAGOGÍA. 
U n libro sobre la reforma de la segunda enseñanza , por 

D . y . On/í/«j«.— Los alumnos de las escuelas de Madrid 
en el Museo de pintura: consejos prácticos para hacer 
una excursión, por D . M . B . Csüró.—Conferencias pe
dagógicas del presente curso, por A . 

ENCICLOPEDIA. 
E l Cancionero popular gallego, por D.3 E . Pardo Badán.— 

Origen y significación de los alcaloides en el organismo 
vegetal-, por D . B . Lázaro.—Revista de revistas: antro
pología criminal, por D . R . A . 

INSTITUCIÓN. 
Resumen de un curso retrospectivo de historia general de 

la civilización. — Noticia. — Libros recibidos. 

A N U E S T R O S L E C T O R E S . 

La experiencia adquirida en los doce años 
de publicación que lleva el BOLETÍN, durante 
los cuales ha sufrido importantes variaciones 
en su estructura y en su plan, y la falta que 
se advierte en nuestra patria de una revista 
que refleje más al por menor el movimiento 
contemporáneo de la Pedagogía, á la vez que 
el de la cultura general, nos han movido á 
ensanchar su programa para el año próximo, 
procurando dar á los asuntos mayor actuali
dad y variedad en ambas secciones y aumen
tar así el interés de su lectura: todo ello dentro 
de los reducidos límites de nuestras fuerzas. 

La- sección pedagógica contendrá ahora los 
siguientes grupos de trabajos:—Teorías de 
educación y cuestiones generales.—Crítica de 
publicaciones sobre la materia.—Revistas pe
riódicas del movimiento pedagógico en el ex
tranjero y en España.—Examen de nuestra 
legislación de instrucción pública.—Trabajos 
de los centros profesionales de enseñanza, pú
blicos ó privados (noticias y resúmenes de 
sus cursos, publicaciones, conferencias cele
bradas en ellos, etc.)—Consultas é indicacio
nes prácticas sobre cuestiones metodológicas 
y demás problemas de educación. 

En la sección enciclopédica, nos propone

mos, por un lado, atender especialmente á las 
cuestiones que más vivo interés despiertan 
hoy en las Ciencias físicas. Sociología, Antro
pología, Literatura, Historia, etc.; y por otro, 
publicar de tiempo en tiempo una Revista de 
Revistas, destinada á resumir brevemente los 
artículos de más importancia que aparezcan 
en las publicaciones periódicas de España y 
del extranjero. 

Para realizar este programa, no bastarían 
solo nuestros medios. A l benévolo auxilio de 
los habituales colaboradores del BOLETÍN, se 
añadirá ahora el concurso de otros nuevos, de 
autoridad y gran valía, á cuyo generoso des
interés deberá la obra de la INSTITUCIÓN rele
vante servicio. 

PEDAGOGÍA. 
U N L I B R O S O B R E L A R E F O R M A 

DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA ( i ) , 

por el Prof. D . JoseOntañón (2). 

Veducatkn de la bourgeoisie sous la Re'puhli'jue, por Ed . M a -
neuvricr. —París , 1888. 

El autor de este libro—que ha despertado 
gran interés y aun sensación en Francia— 
trae su filiación científica de la Escuela Nor
mal Superior de París, fundada en 1808, su
primida en 1822, transformada en 1826, res
tablecida en 1830, bajo la inspiración de 
Cousin, que desde 1835 ¿ 4 ° tuvo á su cargo 
la dirección de este centro, destinado á formar 
á los futuros profesores de las Facultades y 
los Liceos (3). Muchos hombres ilustres— 

(1) Noticia bibliográfica, leída, discutida y ampliada 
en las Conversaciones pedagógicas de la Institución, 

(2) La abreviatura Prof. que comenzamos á usar en 
este número, indica que la persona á quien se refiere es 
profesor en la Institución. — N . de la R . 

(3) Sabido es que hay además en Francia las Normales 
de Fontenay-aux-Roses y de Saint-Cloud, para formar 
las profesoras y profesores, respectivamente, de las Escue
las normales primarias aparte de estas. 

E n España se hizo también en 1847 un ensayo de Nor
mal superior con el nombre de Escuela normal de Filosofía, 
que, instalada definitivamente en 1850, duró pocos años, 
Fué su director el ilustre D . Fernando de Castro, 
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entre ellos, Jouffroy, Cousin, Guigniaut, M i -
chelet, Vacherot, Bersot, Nisard, Fustel de 
Coulanges, Sainte-Claire Deville, Pasteur, etc. 
—han sido profesores de esta Escuela, donde 
han hecho siempre más ciencia que pedagogía, 
y llevado á cabo trabajos de la investigación 
más elevada. 

En la gran cuestión que tiempo ha se agita 
en Francia, y doquiera, sobre si la segunda en
señanza debe ser una preparación para la su
perior, ó solo un complemento de la primera 
con ampliación de sus estudios, han surgido 
dos corrientes: una, templada, que representa 
M. Bréal (tenido sin embargo por revoluciona
rio en un principio), y mas aún por Julio Si
món, cuyos esfuerzos han logrado limitar el 
tiempo concedido al latín y aumentar la ense
ñanza de las ciencias físicas y naturales; otra, 
radical, con Raoul Frary y Vallés, principal
mente, la cual es opuesta á todo sentido clá
sico y aspira á reorganizar la enseñanza se
cundaria, según las que reputa exigencias ac
tuales de la cultura. 

En tal situación, aparece el libro de M . Ma-
neuvrier, cuyo título figura al frente de estas 
líneas y cuyo objeto se define en pocas pa
labras. 

La clase media, como llamada á concentrar 
en sus manos el gobierno del país, debe atraer 
preferentemente las miras del educador. Im
porta, pues, mucho estudiar su carácter, sus 
ideas y su vida—bien distantes aún de lo que 
exige el movimiento democrático—para tratar 
de desvanecer sus preocupaciones y elevar la 
personalidad de sus individuos, hasta dotarlos 
de una voluntad noble, enérgica é indepen
diente, á fin de preparar el reinado de la de
mocracia, no solo en las leyes, sino en las 
costumbres y en los hechos. Y como todo 
esto es cosa poco menos que imposible de 
conseguir, tratándose de hombres ya formados, 
hay que mirar á la nueva generación que 
acude á los liceos, frecuentados principalmen
te por la clase media. Debe ser, pues, la pri
mera etapa del progreso, «reorganizar demo
cráticamente la educación>. 

Tal es el sentido en que el libro se inspira. 
Hé aquí ahora un resumen de lo que abraza. 

I . 

Comienza M, Maneuvrier exponiendo los 
defectos de que adolece la organización de la 
segunda enseñanza francesa, así los tocantes 
al régimen externo, administrativo (el inter
nado, el personal, las vacaciones, etc.), como 
los referentes al fondo mismo de la enseñanza 
(programas, distribución de los profesores, 
método y sentido pedagógicos); y examinado 
este punto, señala en una segunda parte de la 
obra las reformas que á su juicio pueden re
mediar los defectos mencionados. Reseñaremos 

paralelamente los vicios que indica y los re
medios que propone. 

Por lo que atañe á las cuestiones de fondo, 
nota en primer término la falta de unidad 
entre los diversos grados de enseñanza: falta 
gravísima, porque el alumno pasa de la es
cuela al liceo, como quien va de un mundo 
á otro completamente distinto, donde nada ha 
de aprovechar de lo que hizo hasta enton
ces. Según el autor, se obviaría este incon
veniente, haciendo que en la instrucción pri
maria recibiesen los niños (de 6 á 13 años) 
lo que llamamos cultura general, esto es; «lo 
que debe saber todo hombre necesariamente». 
Así, luego, podría especializarse con fruto la 
segunda enseñanza, ya en sentido clásico, ya 
en sentido profesional, como preparación 
respectivamente para las profesiones liberales 
y para las artes é industrias: división que 
M. Maneuvrier mantiene, por creer que la se
gunda enseñanza, conforme á la idea aún do
minante, «no es una necesidad social tan 
grande como la primaria»; y, por lo mismo, 
«no debe ser universal y uniforme (como tam
poco obligatoria)». Entiende, no obstante, que 
lo más esencial en este grado de educación 
es crear hábitos de pensamiento, que den 
aptitud para el estudio científico; y al efecto, 
propone que se estudie á fondo una cosa, pol
lo menos, ya que muchas no sería posible. 

En punto al sistema de clases, censura muy 
duramente el adoptado en el bachillerato 
francés, de formar grupos de alumnos que 
cursan cada año unas mismas asignaturas con 
igual extensión, repitiendo las anteriores, y á 
veces cambiando ó añadiendo otras nuevas. 
Halla en este sistema (que llama concéntrico, 
con marcada inexactitud) graves inconve
nientes. 

i.0 Completa falta de uniformidad, dadas 
las diferencias de condiciones intelectuales en 
los alumnos, á quienes se somete, no obstante, 
á idéntico plan de trabajos y estudios, siguien
do un orden puramente cronológico. Así su
cede que solo adelanta una pequeña minoría, 
mientras la gran mayoría se queda rezagada, 
según prueba luego el examen. 

2.0 Variación de profesores cada año; de 
suerte que no siguiendo las enseñanzas los 
mismos que las empiezan, se pierde la unidad 
que debe presidir á toda educación. Tampoco 
desconoce M . Maneuvrier que participa de 
este defecto el sistema contrario, de profesores 
especiales para cada asignatura en todos los 
grados ó cursos: cosa que, si es preferible por 
el resultado intelectual, perjudica quizás á la 
obra educadora en su conjunto. 

En cuanto á las materias de enseñanza, 
opina el autor que debe tomarse un término 
medio entre las de la escuela, dirigidas solo á 
la memoria, y las superiores, en que ya se ejer
cita la reflexión. Excusado es decir que esta
blece este límite, partiendo de la hipótesis de 
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que las diversas facultades no se desarrollan 
de una manera simultánea, sino sucesiva, y, 
por tanto, de que en cada edad no pueden ejer
citarse todas. Por lo mismo piensa que tam
poco deben desenvolverse simultáneamente 
los estudios, sino en orden serial, reservando 
cada grupo para el período en que se mani
fiestan las facultades necesarias. 

Por otra parte, estimando que, de todos 
modos, las asignaturas de la segunda ense
ñanza son muy numerosas y suponen un tra
bajo excesivo, cree que deben clasificarse en 
obligatorias y libres, incluyendo entre las pri
meras las necesarias para una cultura real
mente liberal, la del espíritu. Para determinar 
el criterio de esta clasificación, distingue las 
ciencias en naturales y psíquicas, en reales y 
formales, y propone que se tome en cada curso 
una ó dos de cada clase, teniendo en cuenta la 
necesidad de nivelar la cultura del alumno en 
ambos órdenes de conocimientos, sin sobre
cargarlo demasiado. 

Por lo que toca á procedimientos, afirma 
que hasta hoy nadie se ha cuidado más que 
del método para el maestro, ó sea, el de en
señar, pero no del que se refiere al alumno, ó 
sea el de estudiar; con cuyo olvido, en cuanto 
acaba la clase, es decir, en cuanto falta el auxi
lio del profesor, que es hoy la piedra angular 
de la enseñanza, y el alumno queda entrega
do á sus propias fuerzas, pierde poco menos 
que del todo el fruto de la lección. Para evitar 
esta pasividad por parte del discípulo, le pa
rece conveniente que se formen jerarquías de 
alumnos—como hacen los jesuí tas—y se en
comiende la dirección de cada grupo, para el 
estudio y la preparación de los deberes, al 
más distinguido, en calidad de monitor. Critica 
las explicaciones dogmáticas en clase, y pide 
se supriman también los apuntes, harto me
cánicos, de los alumnos, procurándose que 
estos intervengan directamente en el trabajo y 
sinteticen en resúmenes el fruto que obtengan 
de cada lección: porque lo que más importa es 
que lleguen á formar juicio propio sobre todas 
las cuestiones. Por esto, en historia, v. g., re
comienda mucho las excursiones, los trabajos 
sobre las fuentes, etc.; en las ciencias, el ma
nejo continuo de aparatos, y así por este orden 
en las demás enseñanzas. 

Pasando ahora al segundo grupo de cues
tiones, en cierto modo de índole administrati
va, examina las siguientes: 

i.a E l internado. — Estima que es nece
saria la sujeción de los alumnos, mientras 
estén en los colegios y liceos en medio de las 
grandes poblaciones; pero ese y otros muchos 
inconvenientes 'pueden desaparecer trasladan
do los internados al campo. De esa suerte que
darían suprimidas las influencias malsanas de 
las ciudades populosas; el terreno, la cons
trucción y los alimentos serían más baratos, 
y sobre las ventajas higiénicas que ofrecía de 

suyo el nuevo medio, habría la de poder in
troducir el sport y los juegos á la inglesa. 

En cuanto al régimen y disciplina, conviene 
que los alumnos internos vivan en pabellones 
•anejos al edificio central (destinado á clases, 
biblioteca, oficinas y demás dependencias), 
estando cada grupo al cuidado de un profesor 
y haciendo vida de familia. Es menester demo
cratizar este sistema tutorial, y ponerlo al 
alcance de la burguesía, haciéndolo más ba
rato que en Inglaterra, donde cada alumno 
suele costar al año: en Eton, de 4.500 á 5.000 
francos; en Harrow, 3.500. Para esto, debería 
ser gratuita la 2.a enseñanza, encargándose el 
Estado de los gastos generales de administra
ción, personal, etc., y procurarse además que 
fuese posible un tipo más modesto de vida, 
favoreciendo la asociación cooperativa de 
consumos, para obtener más baratos los ali
mentos, etc. • 

Las ventajas morales del régimen tutorial, 
no es posible desconocerlas. Se cobra afición 
á la vida de familia; nacen sentimientos de 
independencia, de dignidad, de respeto y de 
justicia, por la intimidad entre profesores y 
alumnos; y estos adquieren , el hábito de diri
girse á sí mismos en las cosas de su incum
bencia personal. 

Aquí, de la propia suerte que en el estudio, 
interesa, según M . Maneuvrier, que cada alum
no adelantado dirija también disciplinaria
mente un grupo de los demás; pero sin que 
falte nunca un profesor, pues «dos inexperien
cias no pueden producir una experiencia». 
En cambio, debe desaparecer la función del 
maitre cTétudes, desempeñada hasta ahora 
generalmente por antiguos estudiantes, cuya 
situación es bien lamentable, por el escaso 
sueldo de que disfrutan y por hacerse objeto 
de odio para los alumnos, con lo cual se en
gendra en estos el menosprecio á la autoridad. 

En punto á vacaciones, afirma que son des
proporcionadas, y que, en vez de dos ó tres 
meses de absoluta inacción, deben darse 
dentro del curso algunos descansos de 4 ó 6 
días, dedicados en gran parte al juego, como 
en Inglaterra: beaucoup de loisirs, peu de 
vacances. 

2. a Organismo administrativo.—Se re
siente también de falta de unidad, tanto por la 
diversidad de Direcciones (una para cada 
grado), como por la ingerencia de otros mi
nistros en los asuntos que competen al de Ins
trucción pública. Es preciso que este último 
se mantenga apartado de la política (de igual 
modo que el maestro respecto de la autoridad 
local), y que se establezcan Consejos de distin
tas categorías, según la índole de los casos 
que se eleven á su dictamen. 

3. a Personal.—Los profesores de i.a y 
2.a enseñanza deben quedar asimilados, au
mentándose gradualmente el sueldo á los pri
meros, y fijando un mínimum. El personal ad-
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ministrativo debe elegirse con uniformidad, 
haciendo sufrir un examen á los empleados 
que procedan de otros Ministerios. 

Tales son, en resumen, las cuestiones que 
nos han parecido más interesantes del libro 
de M. Maneuvricr, dejando a un lado otras 
muchas que, como ciertos pormenores de pro
gramas, educación militar, etc., son especiales 
del país vecino. 

I I . 

Basta lo expuesto para comprender que la 
obra se recomienda por la seriedad de su es
pír i tu, la elevación de sus tendencias y la 
exactitud de muchas de sus observaciones, 
aun cuando no aborde de frente el problema 
que hoy suscita la segunda enseñanza, y aun
que, por esta razón, no penetre á veces en el 
fondo de las dificultades que toca. De aquí 
ciertas indecisionQ.s y hasta contradicciones, de 
que adolece, y que no se habrán ocultado al 
lector: como es, por ejemplo, la que existe 
entre el deseo de que se estudie á fondo algu
na de las enseñanzas y la necesidad de aten
der á todas las exigencias de «la cultura real
mente liberal, la del espíritu.» ¿Es qué hay 
algún conocimiento que no pertenezca á esta 
cultura? ¿Qué criterio, por otro lado, debe se
guirse para clasificar las enseñanzas en nece
sarias y libres, para elegir entre estas últi
mas, etc., etc.? El dejar elegir, ¿no es ya espe
cializar, tanto, que casi se conviertan estos es
tudios en los de Facultad? Preferible sería, 
para evitar la excesiva división de materias, 
clasificarlas por grupos, según sus naturales 
afinidades, y reducir el número de clases al 
de esos grupos, después de unificados con 
cierto carácter sintético. Así : unión de la geo
logía con la mineralogía y la geografía física; 
de la historia con la sociología, etc., etc. 

Los ataques más duros son los que dirige 
al sistema de simultaneidad que él llama «con
céntrico», sin motivo bastante á nuestro pare
cer, pues el adoptado en Francia, y á que el 
autor se refiere, no es realmente tal. El siste
ma concéntrico, en efecto, consiste en dar 
el programa integro de todas las enseñanzas 
desde el primer curso, aunque en proporcio
nes mínimas por entonces, y en desenvol
verla de una manera gradual en los cursos 
siguientes, hasta el ú l t imo, en que deben al
canzar todas las materias la amplitud máxima 
posible. Es, por consiguiente, una cosa dis
tinta del sistema francés, donde el programa 
de cada asignatura se distribuye en varios 
años, no atendiéndose en cada uno más que á 
una parte — la cual se estudia, naturalmente, 
llegada su hora, con la extensión definitiva 
que debe tener en el bachillerato,—y donde 
falta, por lo mismo, ese desarrollo grádual dev 
toda la cultura en sus diversas esferas, que es 
característico del sistema cíclico, y que, así 
como excluye el fraccionamiento de las ense

ñanzas, excluye la división de una misma en
tre distintos profesores. Por manera que la fal
ta de unidad, que achaca el autor al sistema 
francés, aunque positiva y mayor todavía de 
lo que se desprende de sus observaciones, es
falta inherente, en parte, á la naturaleza mis
ma de ese sistema; en parte, á la forma de su 
organización; mas de todo punto extraña al 
sistema concéntrico con que M, Maneuvrier lo 
identifica. En este, al contrario, la exigencia 
de la unidad de dirección es tan notoria, que, 
para hacerla efectiva, se necesita que cada 
sección de alumnos trabaje con los mismos 
profesores, desde el principio hasta el fin; más 
aún: que se reduzca al mínimum posible el 
número de esos profesores, si ha de garanti
zarse, no solo el desarrollo continuo y homo
géneo de cada enseñanza, ó esfera de enseñan
zas, sino la armonía indispensable en la mar
cha de todas. 

Respecto á la simultaneidad de los estudios 
que este sistema exige, el argumento con que 
la combate M. Maneuvrier, ó sea, el desarrollo 
serial de las facultades, dista mucho de ser 
un axioma científico. A l mismo Comte, que ya 
exponía esa hipótesis, se le objetaba lo difícil 
que es contestar á esta pregunta: ¿cuándo apa
rece la reflexión en el niño? Pero algo más 
puede y debe objetarse—porque, al fin, para 
el caso presente, esa pregunta es una cuestión 
mal puesta,—y es que la infancia posee de he
cho conocimientos relativos á todas las esfe
ras de la cultura, aunque no de igual manera 
á todos sus grados. Lo cual quiere decir que la 
hipótesis de un desenvolvimiento serial, bien 
entendida, solo puede referirse á la gradación 
y complicación creciente en el ejercicio de las 
funciones esenciales del pensamiento, mas no 
á las funciones mismas: puesto que el hecho 
de pensar el niño sobre todo (sensible y espon
táneamente, cuando menos) acredita su coexis
tencia en todos los grados, á partir de las pri
meras manifestaciones que podemos observar. 
Decir esto, y decir que huelga la hipótesis, 
cuando se trata de decidir qué cosas puede 
aprender la infancia, equivale á lo mismo. 
A su modo, puede aprenderlas todas; de otra 
manera, no puede aprender ninguna. El pro
blema está aquí ; y mientras los sistemas de 
educación no lo vean, y consideren imposible 
orientar á la infancia, en ciertos períodos, so
bre dominios determinados de la realidad, 
quedan por debajo de la escuela de la vida, 
que á todas horas le ofrece esa orientación 
que ellos le niegan. 

Y dejando ya estas observaciones (que el 
BOLETÍN ha expuesto con mayor amplitud en 
más de una ocasión), notaremos para acabar 
que, á nuestro juicio, no ha insistido bastante 
M . Maneuvrier sobre el sentido educador que 
debe presidir á la segunda enseñanza y asegu
rar su transcendencia. Porque bueno es, y ne
cesario, que los alumnos adquieran una sólida 
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cultura; pero á condición de que puedan y 
quieran utilizarla seriamente en beneficio de 
los progresos sociales; y para eso no es sufi
ciente el saber positivo, por alto que se esti
me su valor, sin una educación íntegra y bien 
equilibrada, que desenvuelva todas las aptitu
des del educando en armonía con los fines á 
que deben servir, y le permita interesarse gra
vemente en las cuestiones que afectan á la 
prosperidad de esos fines. 

No hay que añadir que, á este carácter ge
neral de la obra encomendada á la segunda 
enseñanza, en educación como en instrucción, 
se opone toda especialidad de la misma, en 
sentido clásico, ó realista, ó técnico, ó en cual
quier otro. Las preparaciones especiales co
rresponden naturalmente á la educación par
ticular para cada profesión determinada; no 
á la que tiene por objeto la formación de 
hombres cultos, capaces de tomar parte acti
va en la vida común desde cualquiera de los 
campos á que los lleven sus respectivas apti
tudes. Y como este es asimismo el objetivo 
de la primera enseñanza, claro es que ella y 
la segunda deben refundirse en una sola para 
formar un grado único y continuo de educa
ción: el de la educación general, de que hoy 
son ambas fracciones sueltas é incompletas. 
M . Maneuvrier deja subsistente el divorcio, 
porque en todas sus reformas parte de la dis
tinción establecida comunmente, siquiera com
prenda los males que entraña y aspire á ha
cerla menos profunda. 

LOS A L U M N O S DE L A S E S C U E L A S DE M A D R I D 
E N E L M U S E O D E P I N T U R A . 

CONSEJOS PRÁCTICOS PARA HACER UNA EXCURSION, 

por el Prof. D . Manuel B . Cossío, 

Director del Museo Pedagógico. 

Téngase en cuenta que estas indicaciones, 
lejos de ser un texto que el niño aprenda de 
memoria, antes ó después de verificada la 
excursión, ejercicio sin valor desde el punto 
de vista educativo, van exclusivamente diri
gidas al maestro, á quien tal vez puedan ser
vir de guía al visitar por vez primera con sus 
alumnos el Museo de Pintura: pues son resul
tado, no de lo que suele llamarse, las más de 
las veces con ligereza, pensamientos teóricos 
y de gabinete, sino de numerosas excursiones 
hechas de antemano con niños de diversa 
edad y grado de cultura. El maestro mismo, 
lejos de limitarse á ponerlas en práctica me
cánicamente, deberá experimentarlas con ju i 
cio, procurando sobre esta base despertar sus 
propias ideas, hallar nuevos recursos aplica
bles con originalidad en cada caso, y afirmar 
ó corregir lo que convenga, tanto con res

pecto al programa, como al procedimiento. 
Nótese además que se trata de señalar de 

una manera precisa, no lo que de teoría é his
toria de la pintura importa conocerá todo alum
no en general de la Escuela primaria, sino al 
de las de Madrid en especial; así como el 
modo concreto de realizarlo, dadas las con
diciones y elementos que la localidad ofrece, 
distintos de los que puede haber en Londres, 
en París, en Roma ó en Amberes, y que deter
minan necesariamente otras tantas formas par
ticulares, ya en el contenido de la enseñanza, 
ya en la aplicación de los medios para hacerla 
efectiva. 

La pintura, en su historia como en su teo
ría, será siempre una y la misma para todos; 
pero lo que de ella importa saber á un niño 
español, es diverso de lo que interesa á un 
italiano, y el camino para conseguirlo aún 
varía mucho más, en razón de los recursos con 
que se cuenta. De aquí el carácter local que, 
en último término, debe tener toda enseñanza 
y que obligaría, en realidad, á trazar otro plan 
si se tratara de los alumnos de Valladolid, 
Sevilla ó Barcelona. 

Todavía hay que añadir que esta excursión, 
no siendo más que una de las varias de diver
sos órdenes que debería hacer el alumno pri
mario para alcanzar cierto bosquejo de histo
ria de la civilización, microscópico en la can
tidad, pero de cualidad y carácter objetivos, 
como trazado á la vista de monumentos y res
tos de otras épocas, forma, sin embargo, un 
todo completo, abrazando lo que en el tiempo 
máximo de hora y media puede discretamente 
observar un niño de n á 12 años , en su 
primera visita al Museo de Pintura, para obte
ner una idea de conjunto acerca de la historia 
de aquel arte. Si la excursión se repite con 
los mismos alumnos en otro curso, como con
vendría hacer para afirmar lo aprendido, no 
pasarían de tres horas, durante todo el período 
escolar, las empleadas en abrir al niño este 
nuevo horizonte y rama de la cultura, á que, 
sin menosprecio de la historia política, bien 
puede concederse algún mayor influjo educa
tivo que á la lista de los reyes visigodos, 
aprendida de memoria: tarea que pide, en ver
dad, bastante más esfuerzo. 

No hay, pues, motivo para alarmarse, ni de 
la superfluidad, ni del recargo de trabajo que 
supone destinar á tan importante objeto, sin 
más preparación ni estudio que una ó dos tar
des, durante todo el curso, de las treinta y 
cinco, al ménos, que según dispone el Regla
mento de las escuelas de Madrid, pueden cal
cularse hábiles en el año para hacer excur
siones. 

Las dificultades que, para la circulación por 
los museos en general, para el exámen de los 
objetos expuestos en sus salas y pequeños 
muchas veces, para oir las explicaciones, que 
han de hacerse por necesidad en voz baja, 
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presenta un grupo numeroso de alumnos, obli
ga á reducir la cifra de estos, en cada excur
sión, á diez ó doce. La experiencia nos ha 
mostrado que, en la mayor parte de los casos, 
no conviene pasar de este límite. 

Es ley de la observación atender á las cosas 
tal como se ofrecen á nuestro conocimiento. 
La primera nota de que nos hacemos cargo, 
es la del objeto como un todo, puesto que así 
se nos presenta. Luego entramos á examinar, 
descomponer y analizar sus partes, cuyo valor 
solo puede estimarse en vista, otra vez, del 
todo á que pertenecen y en la consiguiente re
lación de unas con otras. De aquí, lo primero 
que el maestro debe hacer en el Museo de Pin
tura: un paseo general por el mismo, para que 
los alumnos observen, antes que nada, estas 
dos cosas: qué es la pintura y que es un musco 
de este arte. Con respecto á la primera, debe 
guiarse al niño para que el mismo descubra 
que se pinta sobre una superficie, con lineas, 
con sombras, con colores, procurando que 
los objetos parezcan de bulto, unos cerca y 
otros más alejados, perspectiva; que hay cua
dros que representan utensilios, plantas, flo
res, frutas, etc.; oiros,paisaje; otros anima
les y otros figuras y escenas humanas, ya 
de carácter religiosc'j ya pertenecientes á la 
historia, ya a personajes, retratos, ya á otros 
asuntos de la vida ordinaria, género; que se 
pinta, principalmente, en tabla y lienzo, y que 
todo cuadro, por último, debe contemplarse 
desde un punto de vista. En todas estas cues
tiones cabría más pormenor, á medida del 
tiempo; y aún hay otras relativas, ya á los 
procedimientos técnicos (fresco, tefnple,óleo, 
aguada, pastel, miniatura, etc.), ya á los 
momentos en la ejecución de la obra pictó
rica (el boceto, los estudios, la composición), 
de que nada se indica. No caben dentro de los 
límites marcados á esta excursión. Faltan en 
ella, por otra parte, elementos suficientes para 
hacer, de un modo sensible é intuitivo, su co
nocimiento, como se lograría, por ejemplo, al 
visitar un estudio de pintor, para donde deben 
reservarse. E l maestro, sin embargo, es el 
único que puede, en último término, sobre el 
terreno, aprovechando las oportunidades, aña
dir ó quitar lo que convenga. Los puntos indi
cados se reducen, en realidad, á lecciones de 
cosas fáciles en extremo de entender por el 
niño, desde el momento en que pueden hacer
se de un modo práctico y con los objetos á la 
vista. 

Con respecto al Museo, el maestro procu
rará dar á conocer los dos fines capitales que 
cumple: uno, el de servir para la educación 
artística y del sentido estético; otro, el de con
servar los materiales con que ha de hacerse la 
historia de aquel arte. 

En seguida, y para despertar un interés más 
vivo hacia el objeto, se hablará al niño de la 
característica del Museo del Prado, el cual, si 

vale poco para estudiar la historia de la pin
tura, á causa de los vacíos que contiene ( i ) , 
vale inmensamente en cuanto al número de 
obras de primer orden que encierra, sobre 
todo por razón de la escuela española, qué, 
como es consiguiente, constituye su verdadera 
originalidad é importancia. % 

Sobre la historia de nuestro Museo, impor
tará indicar que la primera tentativa hecha 
para fundarlo data del tiempo de José I ( i 81 o), 
quien lo estableció en el Palacio de Buena-
vista; Fernando V I I (1819) mandó trasladarlo 
al actual edificio, construido por el arquitecto 
D. Juan Villanueva, en tiempo de Carlos I I I , 
con destino á Museo de Ciencias Naturales. 

Convendrá, por último, decir que los cua
dros proceden, ya de los palacios de los reyes, 
donde antes se conservaban en su mayor parte, 
ya de las iglesias y conventos que se han des
truido, ya de compras que el Estado ha hecho 
modernamente. 

Hasta aquí el contenido de la primera parte 
de la excursión, á saber: ideas generales acer
ca de la pintura y del museo. 

( Conchará.) 

C O N F E R E N C I A S P E D A G Ó G I C A S 

D E L P R E S E N T E C U R S O , 

for A . 

El año escolar promete ser fructífero para 
la Pedagogía. Hay ya dos centros, el uno 
oficial y el otro privado, en cuyo programa 
de trabajos públicos formarán los estudios de 
educación una rama importante durante el 
curso presente. Estos dos centros son el Mu
seo Pedagógico y la sociedad E l Fomento 
de las Artes. 

Responde el Museo á su título y al fin de 
su fundación, con un plan relativamente ex
tenso, dados los medios de que dispone, de 
conferencias, excursiones y cursos breves, de 
los cuales, unos están dedicados á materias 
de cultura general y otros á asuntos propia
mente pedagógicos. Las conferencias y las 
lecciones de metodología comenzaron en el 
curso anterior, aunque muy tarde, por lo cual 
fué escaso el número de ellas. Redujéronse 
las primeras á cuatro: una del Sr. Fernández 
J iménez , inspector general de Bellas Artes, 
sobre la Pureza de la lengua; otra, del en
tonces ministro de Estado, Sr. Moret sobre, los 
Ideales modernos de la Pedagogía; la terce
ra, del Dr. D. Luís Simarro, acerca del Exceso 
de trabajo 7nental en la enseñanza, y la 
última, de D. Jacinto Sarrasí , director de la 
.Normal Central de maestros, sobre Luis Vives, 
como pedagogo. El Director del Museo, señor 

(1) Véase el artículo sobre este asunto publicado en el 
BOLETÍN núm. 177. 
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Cossío, dió dos cursos de lecciones á los alum
nos normales, sobre Metodología de la geo
grafía y de la historia. 

El programa de este año es más amplio. 
Continuarán las conferencias públicas, enco
mendadas á personas distinguidas en la cien
cia, el profesorado, la literatura y la política, 
tales como la Sra. Pardo Bazán y los Sres. Fer
nández Jiménez, Moret, Galdo, San Martín, 
Sardá, Lledó y otros. El carácter de estas 
conferencias será, como en el curso anterior, 
unas veces de cultura general y otras pedagó
gico. Este último carácter ha revestido la 
inaugural del presente curso, que pronunció el 
inspector general de primera enseñanza, señor 
D. Santos María Robledo, ocupándose princi
palmente de la Reforma de las Escuelas 
Normales. 

En uno como en otro curso, han presidido 
la inauguración de estas conferencias, respec
tivamente, los Sres. Navarro y Rodrigo y Ca
nalejas, que á la sazón desempeñaban el Mi 
nisterio de Fomento. 

Anuncia también el Museo una serie de 
cuatro cursos sobre cuestiones y métodos de 
enseñanza. 

Tales son: 
I . Sobre la Enseñanza de la Geografía, 

por el director del Museo, D. Manuel B. 
Cossío.—Todos los viernes, á las 5,30. 

I I . Sobre Organización escolar compa
rada, por el secretario del Museo, D. Ricardo 
Rubio.—Comenzará en Febrero. 

I I I . Sobre la Enseñanza de la Historia, 
por el Sr. Cossío.—Comenzará en Marzo, 

IV . Sobre el Mobiliario escolar, por el 
Sr. Rubio.—Comenzará en Mayo. 

De estos, el primero principió en Noviem
bre y lleva á estas fechas seis lecciones expli
cadas. El auditorio se compone principalmente 
de alumnos de la Normal de maestros y de 
la Universidad. 

A la vez, se ha organizado los cursos públi
cos de cultura general cuya enumeración 
sigue: 

I . Psicología fisiológica, por D. Luís Si-
marro.— (Quincenal). Martes, á las 9 de la 
noche. 

I I . Problemas de la educación contem
poránea, por D. M. B. Cossío.—(Idem). Idem. 

I I I . Literaturas extranjeras modernas, 
por D. Juan Valera.—Comenzará en Enero. 

I V . Monumentos de arte en España, por 
D. Juan F. Riaño.—Comenzará en Febrero. 

V . . Enciclopedia de las ciencias parti
culares, por D. Francisco Giner.—Comenzará 
en Abr i l . 

Los cursos de los Sres. Simarro y Cossío, 
empezaron respectivamente en 11 y 18 de Di
ciembre último. De ambos dará el BOLETÍN 
amplios extractos, teniendo en cuenta, no solo 
el interés que ya de por sí ofrecen aquellos te
mas, sino, muy principalmente, el carácter pe

dagógico del segundo y las aplicaciones que 
en el mismo sentido ofrece el primero. 

Todavía podemos señalar dos géneros nue
vos de trabajos entre los que realiza el Museo: 
\d& Excursiones sobre historia de la civiliza
ción, dedicadas exclusivamente á los alumnos 
de la Escuela Normal y conñadas al director 
y secretarios de aquel centro, y las sesiones de 
proyecciones luminosas, destinadas solo á los 
alumnos de las escuelas públicas. Las prime
ras han comenzado ya, llevando verificadas 
cinco excursiones los Sres. Cossío y" Rubio 
con cuatro secciones de la Normal central de 
maestros. 

E l Fomento de las Artes es una sociedad 
benemérita, por muchos conceptos, de la ense
ñanza. A ella se debió en 1882 la reunión del 
primer congreso pedagógico nacional, y mer
ced á sus esfuerzos, también, se ha extendido 
considerablemente la instrucción entre las 
clases populares de Madrid, mediante la fun
dación de numerosas escuelas que revisten 
carácter especialmente técnico. Como medio 
de propaganda, acude E l Fomento á las con
ferencias públicas, dando en ellas generosa y 
amplia tribuna, sin distinción de doctrinas, á 
todos los que se dedican al estudio de los 
problemas pedagógicos. El programa de este 
año es rico en promesas; y aunque no ha des
cuidado los asuntos de cultura general, los 
especiales de educación están perfectamente 
atendidos. Se anuncia una conferencia del 
Ministro de Ultramar, Sr. Becerra, sobre Ins
trucción y aprendizaje; otra del Inspector 
general de primera enseñanza, Sr. Robledo, 
sobre Medios de mejorar la educación de 
la mujer en nuestro país, y otra del señor 
Romero Quiñones, acerca de la Educación 
moral del hombre. 

Ya el presidente de esta corporación, señor 
Labra, así como el profesor de la misma, señor 
Reguera, se ocuparon, en sus respectivos dis
cursos de la sesión inaugural, de cuestiones 
pedagógicas muy importantes. El primero tra
tó especialmente de la instrucción de la clase 
obrera, y el segundo de la metodología de las 
matemáticas. 

También tomarán parte en las conferencias, 
muchos de los profesores de la Institución, 
invitada al efecto por la Junta directiva de 
aquejla sociedad. 

Estas conferencias de la Institución se 
inauguraron el 22 de Diciembre último, con 
una del profesor D. José de Caso, sobre L a 
educación integral. Seguirán otras de los 
Sres. Azcárate, Pedregal, Simarro, Uña, Giner, 
Sama, Cossío, Rubio, Torres-Campos (D. R.), 
Sela y Florez. 

Sirva esta breve noticia como introducción 
á los resúmenes que de estos trabajos se pro
pone hacer el BOLETÍN. 
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ENCICLOPEDIA. 

E L C A N C I O N E R O P O P U L A R G A L L E G O ( i ) 
por D,* Emilia Pardo Bazán (2). 

Estos tres tomos de cantares son para mí 
interesante estudio autopsicográfico del pue
blo de Galicia. 

Necesariamente, en la obra del poeta culto, 
del poeta lírico, sobre todo, si el sentir y el 
pensar del pueblo entran como elemento más 
ó menos importante y hasta esencialísimo, 
siempre ha de sobreponerse el individuo, la 
personalidad creadora. El alma colectiva se 
ve mejor en colecciones cual la que Pérez Ba
llesteros ha recogido con amoroso celo, in
cansable paciencia, gran inteligencia del asun
to, curiosidad de filólogo y método de sabio. 

¡Qué instrumento, qué órgano tan rico en 
registros es el alma de una razal ¡Cuantas 
notas, ya graves, ya agudas, hondas y melan
cólicas ó jubilosas y vibrantes, brotan de ese 
maravilloso teclado! Y lo singular es que, es
cuchando atentamente la sinfonía, no parece 
que la ejecuta una orquesta, sino un solo ins
trumento, de variadísimos sones, pero pulsado 
por una mano sola. ¿A quién no hará meditar 
tan curioso fenómeno? Hay .mayor unidad 
(dentro de una variedad encantadora) en la 
poesía del pueblo, que en el conjunto de los 
versos de ningún poeta reflexivo. 

Confieso que me sorprende más esa unidad 
psíquica, fuerte y misteriosa, que las formas 
métricas peculiares de los cantares gallegos; 
por otra parte, mi amigo el insigne portugués 
Teófilo Braga, en el prólogo del Cancionero, 
las estudia tan detenida y sagazmente como 
él acostumbra, descubriendo su valor tradicio
nal y comparándolas á las formas conservadas 
en los antiguos Cancioneros luso-galaicos, y 
me sería difícil añadir cosa que valiese la pena 
de decirse, después de lo que escribe el autor 
de la Historia de la literatura portuguesa. 
No por eso transijo con que juzgue que se han 
modificado mucho ciertas ideas mías desde el 
año de 1883, época en que tuve el gusto de 
departir con él en Lisboa, y de pasada, porque 
el punto no requiere tocarlo de propósito ni 
con gran copia de argumentos, repito aquí lo 
que entonces dije: que no hay nacionalidades 
peninsulares, ni quiera Dios que se sueñe en 
haberlas, ni permita, si llega este caso inve
rosímil, que lo vean mis ojos. Ahora añado 
que la opinión anterior no me impide estimar 
cumplidamente la genialidad propia y las 

( I ) Cancionero popular gallego, y en particular de la provincia 
de la Coruña, por José Pérez Ballesteros, con un prólogo 
del ilustre mitógrafo portugués Teóf i lo Braga y concor
dancias por Antonio Machado y Alvarez.— Madrid, 1886. 
—3 vol. 

(z) Este artículo forma parte de un libro que con el 
t ítulo De mi tierra, publicará en breve la autora,— 
N . de la R . 

buenas letras de-cada país, ni deleitarme mu
chísimo con las poesías regionales, si son 
bonitas, ni reconocer gustosa el parentesco de 
consanguinidad que existe entre Galicia y Por
tugal. Me obliga á estas indicaciones la men
ción honorífica que hace de mi persona el 
erudito portugués en el prólogo ya citado, y 
la importancia que atribuye á la Sociedad del 
Folk-lore gallego (que tuve la honra de fun
dar), considerándola base del renacimiento de 
esta tierra. Eso quisiéramos todos cuantos 
nos hallamos al frente del Folk-lore, y á eso 
aspiramos, en la medida que nos lo permiten 
nuestras escasas fuerzas y la marcada indife
rencia del público, siempre distraído cuando 
se trata de este género tan espiritual de inte
reses; pero lo del renacimiento ;lo entende
mos de la misma manera la fundadora y la 
Junta directiva del Folk-lore, y mi disol
vente y sapientísimo amigo Braga? Apostaría 
que no. 

Lo cual no se opone á que el Folk-lore se 
haya considerado muy favorecido viendo agre
gada al Cancionero popular (que miramos 
todos como cosa propia, por ser el colector 
uno de nuestros compañeros , é individuo de 
la Junta) la docta prosa de Teófilo Braga. 
Conozco á este eminente lusitano desde 1880, 
época en que dirigía yo la efímera Revista 
de Galicia. Más tarde, así en su trato como 
en algunos libros suyos, y en particular el 
titulado Questúes de litteratura e arte por-
tugueza, tuve ocasión de advertir lo versado 
que está en el conocimiento de los orígenes l i 
terarios galaicos, tanto populares como erudi
tos, de lo cual es brillante señal el estudio 
titulado Fontes poéticas gallegas. Hube de 
indicárselo á los señores de la Junta cuando 
se constituyó nuestro Folk-lore, y al punto 
rendimos á Braga el único tributo de simpatía 
que por entonces nos era dado ofrecerle: un 
nombramiento de socio honorario. Todo esto, 
viene á cuento de inculcar bien que, aparte 
de dos ó tres puntos transcendentalísimos en 
que andamos perfectamente desacordes, Teó
filo Braga me parece un maestro digno de ser 
consultado por los que cultivan las letras re
gionales, para saber de dónde venimos y cuál 
es la procedencia de esos cantos que el pue
blo repite sin cuidarse de cómo nacieron. 

Asimismo estoy del todo conforme con el 
pensamiento que apunta Braga en el Prólogo 
del Cancionero popular: que deberían entre
sacarse de los viejos Cancioneros lusitanos las 
composiciones evidentemente galaicas, y for
mar con ellas el Cancionero tradicional ga
llego de los siglos de esplendor de la lírica. 
En muchas de esas colecciones, donde á pri
mera vista solo parece que se contienen rimas 
de poetas eruditos, de trovadores, clérigos y 
príncipes, la mirada sagaz del investigador 
discierne á veces la canción de origen popular 
apenas modificada por el poeta culto; la can 
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ción que, enterrada y olvidada allí, vive y 
alienta hoy, con levísimas variantes, en boca 
del labriego. Este Cancionero antiguo haría 
muy buen juego con el moderno que Balleste
ros nos ofrece; entre los dos podrían encon
trarse analogías sorprendentes y luminosas; en 
fin, sería obra digna de que en ella emplease su 
diligencia algún individuo de la Sociedad del 
saber popular. 

Volviendo al monumento ya levantado, re
pito que lo más interesante en él, es la clari
dad con que revela y destaca la fisonomía 
moral del pueblo gallego. He oído algunas 
personas censurar agriamente que en este 
Cancionero figuren coplas un tanto indecoro
sas: yo, puesta á criticar, diría que no debie
ron suprimirse otras más subidas de color ó 
peor olientes, pero gráficas y expresivas, que 
correspondían á una de las cuerdas predilectas 
de la lira popular. Estas cuerdas son tres: 
humorismo, buen sentido, y melancolía, ó 
mejor dicho, saudade. El humorismo, bajo 
distintas formas: hipérbole jocosa, obscenidad 
patente ó solapada, fanfarronería, irónica bur
la, es la nota más frecuente, hasta el extremo 
de que todo el Cancionero popular parezca 
rimado por una especie de Heine labriego, 
que se mofa sin tregua, con las lágrimas cua
jadas en el fondo de los lagrimales, de sus 
propias cuitas, sentimientos, miserias y dolo
res. Por eso he dicho que en esta obra imper
sonal existe unidad superior á la de ningún 
libro escrito por una sola mano y elaborado 
por una sola mente. 

Gran chasco se llevaría quien intentase 
juzgar esta lírica anónima y sencilla con arre
glo á los cánones de la belleza literaria reco
nocida y aceptada oficialmente. Alguien dijo 
del Cancionero que la inmensa mayoría de 
las coplas coleccionadas en él no valen' gran 
cosa. Cierto, si las gustamos con el paladar 
todavía saturado de néctares bcequerianos ó 
de los agridulces y deliciosos bombones que 
sirve Campoamor. Pero entiéndase bien en 
qué consiste el valor de un Cancionero re
cogido en ferias y desfollas, de labios de 
mozos, jornaleras ó marineros; un Cancione
ro donde la copla tradicional conservada y 
transmitida de boca á boca por innumerables 
generaciones, se codea con la acabada de im
provisar por la cantadora que repica el pan-
deiro en la fiesta del patrón, ó corre la re-
gueifa; ó lo que es peor, con la estrofa que 
ayer entonaban los pihuelos coruñeses para 
solemnizar algún acontecimiento recientísimo 
—por ejemplo, la inauguración de la vía férrea 
— y caleúlese cuántas de esas coplillas desti
nadas á morir 6 á perderse en plazo fatal si 
no lo evitase la diligencia del colector, han de 
ser por necesidad flojas, insulsas y hasta faltas 
de sentido en apariencia. Homero tenía la 
mala costumbre de echar un sueñecillo de 
cuando en cuando: ¿por qué le ha de estar 

vedado el mismo desahogo al pueblo, ese 
poeta tan grandioso en la epopeya, tan sen
tido en la poesía lírica, tan inimitable á veces? 

Quisiera yo ver á los que hacen ascos á las 
coplas populares en el compromiso de escribir 
una docena de cantares sencillos, pero donde 
rebosase el sentimiento. Comprenderían en
tonces cuánto más fácil es rimar hinchadas 
silvas y empalagosas décimas, que imitar la 
rapidez, la concisión, la energía, la esponta
neidad de la copla popular, su belleza carac
terística y propia, cuando lo posee, que es 
harto á menudo. 

Esa gracia maliciosa, picaresca, tan ingenua 
que tiene algo de sagrado y conmueve como 
la frase articulada por el niño; esa libertad de 
lenguaje que á fuerza de ser franca no lastima 
nunca nuestro gusto, por refinado y exigente 
que nos lo haya dado Dios; esa inconsutilidad 
del pensamiento que brota de una vez, como 
impetuoso chorro de agua viva, y parece re
montarse hasta tocar al cielo ó descender á 
herir las más delicadas fibras del corazón, sin 
estudio, sin cálculo, con sublimidad y ternura 
no aprendidas, son cualidades (vaya con paz 
de los rimadores de oficio) comunes al pueblo 
y á los verdaderos poetas, pero que quizás 
posee aquel en grado más eminente todavía. La 
copla popular que es buena, es un diamante, 
no en bruto, sino con todas sus facetas y lu
ces. No creo que el más inspirado vate pueda 
encerrar en límites tan estrechos, concentrar 
en tan breves gotas la esencia de la poesía, 
como sabe hacerlo el pueblo en algunas oca--
siones. ;Qué tacha poner, verbigracia, á estos 
cantares amorosos? 

A luna vai encuberta, 
á min pouco se me da, 
a luna qu'á min m'alumbra 
dentro d'o meu peito está. 

Cinco sentidos che temos 
todol-os necesitamos 
todol-os cinco perdemos 
en canto nos namoramos, 

E u non sei o que me deches 
que non te podo olvidar; 
de dia n?o pensamento 
e de noite n'o soñar. 

Esta noite me levaron 
á parolar c'unha nena; 
meu corazón va chorando 
por ser a noite pequeña. 

Dame d'a pera que comes 
d'a mazan un anaquiño, 
de tua boquina unlia fala, 
d'o corazón un cariño. 

O meu corazón che mando 
c'unha chave para o abrir; 
nin eu teño mais que darche 
nin ti mais que me pedir. 

T i d'un lado y eu d'o outro 
témol -o río n'o medio; 
¡pásame n'o corazón 
qu'cu te levarei n'o peito! 
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De requiebros y ternezas amorosas se podría 
escoger un ramillete que no tuviese nada que 
envidiar al recogido en provincias más fértiles 
en llores galantes, según fama común: Anda
lucía, por ejemplo. El Sr. Machado y Alvarez, 
que al final del primer tomo del Cancionero 
popular gallego ha estudiado algunas con
cordancias entre los cantares gallegos y los 
meridionales, opina que si á veces una copla 
popular amorosa gallega puede ser mera tra
ducción de otra castellana, también podría 
darse el caso contrario, teniendo todo ello 
fácil explicación por la costumbre de los ga
llegos de emigrar á Cádiz y otros puntos de 

. la costa andaluza en busca de trabajo. Y creo 
que aun entre el género de coplas en que son 
más frecuentes tales coincidencias, á saber, 
en las de asunto amoroso, se distinguen bien 
las de origen genuinamente gallego, porque 
exhalan el olor de la tierra, tienen una ter
nura más insinuante, más femenil: en las an
daluzas, que probablemente habrán sido com
puestas por varones, domina más la fantasía, 
y hay un reflejo de galantería árabe: abunda 
el piropo, la comparación lisonjera, el rendi
miento caballeresco: en las gallegas, de las 
cuales buena parte debe de ser obra de hem
bras, de poetisas que cargan el carro de tojo 
y sachan el maíz , prepondera la queja, el 
arrullo blando, la nota íntima y sincera, sa
lida del corazón: á veces también asoma el 
instinto material, la brutalidad del amor la
briego. ¿Quién puede dudar de la procedencia 
de esta—no contada entre las amorosas, pero 
que deberla estarlo en mi entender? 

A perdis por antr'os toxos 
de todas las herbas come; 
o cariño d'unha moza 
maten tres dias á un home. 

Indicio evidente para conocer las que sin 
vacilación pueden incluirse en un Cancionero 
popular gallego—cuando llegue la ocasión 
y estén la crítica folk-lórica y la demografía 
suficientemente adelantadas para deslindar 
bien los campos y dar á cada provincia lo 
que derecho le corresponda—ha de ser, y esta 
idea la apunta con acierto Machado, el senti
miento de la naturaleza y las comparaciones 
y frases que dicta y que forzosamente se han 
de diferenciar muchísimo de las de otras re
giones españolas. Hé aquí un ejemplo de 
copla amorosa, cuyo carácter regional salta á 
los ojos; 

Delgadifia d'a cintura 
com'a palla d'o centeo; 
chégate á min, delgadiña, 
que nou teño outro remedio. 

. Aquí, además de la comparación típica con 
la paja del centeno, se advierte uno de los re
cursos más frecuentes y más felices del dia
lecto gallego: la cariñosa repetición del adje
tivo sustantivado, la invocación amante que 

tan oportunamente usó Rosalía Castro en una 
de sus más bellas poesías: 

Meiguiño meiguifio meigo, 
meigo que me enamorache... 

Estas caídas predilectas del lenguaje popu
lar pueden servir de guía para no tomar por 
castellana una copla de origen gallego; tam
bién enseñan mucho las formas métricas, pues 
las coplas en terceto, verbigracia, llevan la 
marca indeleble de nuestra región. Pero en 
muchas coplas basta para rastrear el origen 
algo más sutil, algo psíquico, que solo puede 
pertenecer á Galicia: el lirismo peculiar de 
este suelo, que va envuelto con la burla, con 
la chuscada seria y profunda propia del Norte. 
Mientras en las coplas populares de otros 
países el que canta se alaba ó se compadece 
á sí propio, en las gallegas, al menos en buena 
parte de ellas, el autor se satiriza con la más 
implacable jocosidad. 

Funm' á casar a montaña 
qu'é térra d'os maragatos; 
déronm'unha muller vella, 
toda roida d'os ratos. 

Estas viejas, que contraen nupcias en estado 
tal de deterioro, son de los personajes cómi
cos favoritos de la imaginación popular ga
llega. En todos los países la mujer vieja, in
feliz despojo de la humanidad, ha sido más ó 
menos maltratada y aborrecida del populacho 
y de la gente rústica, y Gustavo Becquer re
fiere, con dramática fuerza y colorido fascina
dor, la muerte de la bruja acuchillada y des
peñada por los salvajes mozos aldeanos. En 
Galicia no parece sino que el pueblo quiso 
vengarse del supersticioso miedo que le ins
piran" el mal de ojo, los meigallos y otras 
picardías atribuidas á las viejas, dibujando 
con donaire singular la caricatura de la es
tantigua que casi con un siglo á cuestas ansia 
probar las amorosas emociones. Tan pronto 
está la vieja roída por las ratas, como se des
hace, de puro apelillada, en el tálamo nupcial; 
ya aparece su grotesca silueta en actitud de 
levantar las manos al cielo porque le tratan 
las bodas; ya la vemos llorando un año entero 
porque el pote le echó fuera las papas que 
hacía, ó poniendo en una criba las mismas 
papas y la criba sobre la cabeza, ya dejando 
caer en el pote un ratón en vez de un pescado; 
ya soltando, de tan vieja, el pellejo, del cual 
su marido se propone hacer un pandero con 
que correr el antroiclo, las fiestas carnavales
cas, sin duda para olvidar, divirtiéndose con 
las muchachas, la sujeción que le imponía el 
vejestorio; ya otra copla nos dice que en una 
casa están de sobra la vieja y el candil, por
que la vieja no hace sino gruñir y el candil 
consumir grasa; ya la imaginación popular va 
más lejos, y el galán de la famosa vieja nos 
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refiere detalles que casi nos producen el mis
mo efecto que a él. 

Aquela vella—co-a que cu durmo 
nin tén tripas —nin ten bandullo 
nin tén faldra —n'a camisa: 
¡ai! non me podo —ter co-a risa. 

(Concluirá.) 

O R Í G E N Y S I G N I F I C A C I O N DE LOS A L C A L O I D E S 
EX EL ORGANISMO VEGETAL, 

for el Prof. D . B . Lázaro, 

Catedrático en la Escuela Normal Central de maestras. 

Conocido es el valor que en materia médi
ca tienen ciertas plantas por contener, en al
gunos de sus órganos, alcaloides en cierta 
cantidad. No es menos sabido que el número 
de especies vegetales que, por gozar de esta 
condición, tienen enérgicas propiedades tera
péuticas, resulta verdaderamente insignifican
te comparado con el de las plantas que hoy 
conocemos. 

Estas especiales propiedades de algunas 
plantas que forman en puntos tan diversos de 
la serie vegetal, como son los hongos ascomi-
cetos, las colchicáceas, las memipermaceas, 
las ranunculáceas, las papaveráceas, las legu
minosas, las umbelíferas, las loganiáceas, las 
solanáceas y las rubiáceas, eníre otros mu
chos grupos que pudieran citarse, han sido 
siempre objeto de meditación para cuantos 
miran atentamente los problemas de biología 
vegetal. 

Difícil es hallar algo de común, fuera de 
los caracteres químicos que los llevan á for
mar en el grupo químico orgánico de los alca
loides, entre principios que difieren tanto en 
sus propiedades como en su localización en 
el organismo vegetal. 

En efecto, los alcaloides naturales se han 
encontrado en todos los órganos de las plan
tas. Así, entre las muchas citas que de su pre
sencia pueden hacerse hoy, mencionaremos las 
que se hallan en las raíces de acónito, bella
dona, mandrágora, boj, etc.; en los tallos sub
terráneos de eléboro blanco, cólchico, hermo-
dátiles; en los tallos aéreos y en las hojas (be
lladona, beleño, dulcamara, tabaco, hierba 
mora, estramonio, cicuta, thé); en las corte
zas (quinas, boj, angostura falsa, hipecacua-
nas); en los frutos (cebadilla, adormidera, be
lladona, cicuta, coca "de Levante, cacao), y en 
las semillas (estafisagria, haba del Calabar, 
cebadilla, beleño, café, nuez vómica, haba de 
San Ignacio). 

La presencia de estos principios especiales 
localizados, ó por lo menos, con tendencia á 
localizarse en determinados órganos, suscita 
entre otros los problemas siguientes: ¿Cuál es 
el origen de los alcaloides naturales? ¿Qué mi
sión desempeñan en el organismo vegetal? 

¿Cómo puede explicarse que solo existan en 
algunas especies, en vez de ser principios ge
neralmente repartidos en las plantas, como lo 
son la mayoría de los principios inmediatos? 

No es posible responder hoy cumplidamen
te á todas estas cuestiones; pero puede ser útil 
intentar algo que nos acerque á una solución 
y en este concepto está inspirado el presente 
artículo. 

La composición química de los alcaloides 
vegetales acusa la presencia de cuatro ele
mentos (carbono, hidrógeno, oxígeno y nitró
geno); son pues compuestos, cuaternarios 
azoados, y como tales, principios cuya com
plicación los coloca entre los compuestos ter
narios y los protéicos, que como es sabido re
presentan el grado máximo de complicación 
orgánica. 

Ahora bien, esta composición de los princi
pios alcalóideos los sitúa entre los principios 
inmediatos ternarios y los que constituyen la 
base del protoplasma, pero no nos dice si de
bemos considerarlos como uno de los grados 
del proceso sintético, que comienza en la des
composición del ácido carbónico por la cloro
fila iluminada, y concluye en la formación de 
las sustancias protéicas; ó si por el contrario 
debemos suponerlos derivados por descomposi
ción de dichas sustancias. Esta cuestión pue
de formularse así: ¿.Son los alcaloides origina
dos por síntesis en la economía vegetal, ó re
sultan de acciones químicas analíticas por 
descomposición de otras materias más com
plejas? 

Aunque la solución de esta cuestión parez
ca aun hoy aventurada, nos inclinamos resuel
tamente á contestar de un modo afirmativo al 
último término de esta disyuntiva. 

Es indudable que aun cuando en las fun
ciones químicas de las plantas dominen deci
didamente los fenómenos químicos sintéticos, 
existen también actos analíticos, fenómenos 
químicos de descomposición que originan 
productos más sencillos á expensa^ de los 
principios que constituyen el protoplasma. 
Si esto se pudo desconocer en los tiempos 
en que no se distinguían la función cloro
fílica y la respiración, hoy que nos consta la 
existencia y el ejercicio permanente de esta 
función respiratoria, no podemos menos de 
buscar entre los principios inmediatos halla
dos en los vegetales, los resultados de las 
oxidaciones orgánicas que tienen lugar en las 
plantas. Si los de las grasas é hidratos de car
bono podemos reconocerlos en último término 
en el ácido carbónico expulsado por la respi
ración, las materias protéicas, que forman el 
protoplasma, la verdadera parte viva de los 
organismos, no puede permanecer inalterable 
y debe originar compuestos azoados que re
presenten en el organismo vegetal lo que la 
urea en los animales, y únicamente los alca
loides pueden ser estos derivados. 
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La afirmación de la existencia de principios 
vegetales obtenidos por desasimilación, no tie
ne nada de aventurada, y en este caso pode
mos considerar que se hallan todos los prin
cipios que el vegetal elimina por secreción, 
como son las esencias y resinas, las gomas, 
las ceras, algunos ácidos y acaso hasta las 
materias celulóseas. 

En apoyo de que los alcaloides sean pro
ductos desasimilados, y por tanto secreciones, 
pueden alegarse varias razones. La aparición 
de los alcaloides no se inicia con la germina
ción, aun en aquellas plantas en que las semi
llas los contienen en alguna, cantidad. Las 
plantas jóvenes son poco útiles para los usos 
médicos y desde tiempos antiguos se reco
mienda que se recolecten las plantas medici
nales cuando hayan alcanzado todo su des
arrollo. El hecho curioso de que los habitan
tes de los Alpes y de otras montañas , coman 
las plantas jóvenes del acónito en ensalada, 
solo se explica porque estas no contienen aún 
la aconitina. Cuando el desarrolo de las plan
tas trae consigo una energía funcional mayor, 
es cuando la desasimilación, siempre reducida 
á cortos límites en los vegetales, puede produ
cir estos compuestos en cantidad suficiente 
para dotar a estas plantas de virtudes médicas. 

No son los alcaloides materiales cuya loca
lización sea muy marcada, como no lo son 
tampoco algunos otros principios secretorios; 
pero siempre que en ellos se nota alguna ten
dencia á la localización, esta se indica por su 
existencia preferente en los tejidos dotados 
de más enérgica vitalidad y en los que mayo
res facilidades hay para las oxidaciones, lo 
cual es general en los productos segregados. 
De aquí las preferencias por las cortezas de 
los tallos y raíces, las hojas, las partes flora
les y las cubiertas de los frutos y de las semi
llas. Algunas veces la tendencia á localizarse 
se señala con más precisión, y existen de pre
ferencia en pelos glandulosos (tabaco Lobelia) 
ó en glándulas internas asociadas á las gomo-
resinas que en ella se segregan (endocarpio de 
la cicuta). En el notable caso de los alcaloides 
de las papaveráceas, es bien sabido que los 
alcaloides están asociados á materiales se
gregados ( i ) y formando parte del látex líqui
do, contenido en un aparato especial de se
creción. 

Su localización, pues, en cuanto puede se
ñalarse, coincide con la de los materiales de 
secreción, lo cual autoriza la hipótesis de que 
coincida también con estos por su origen y 
por su misión, como la fécula y las grasas, 
que tan frecuentemente vemos asociadas, 
coinciden en ser materiales de reserva que 
químicamente se equivalen. 

( i ) Sabido es que, entre las muchas materias contenidas 
en el opio, existen goma, resina y algunos ácidos , sustan
cias que están en el caso mencionado. 

Si los alcaloides son materiales producidos 
por la función desasimiladora, resultados de 
fenómenos químicos analí t icos, su composi
ción demuestra que solo pueden derivarse de 
materiales azoados más complejos, como son 
los principios protéicos, lo cual es una res
puesta, aunque solo con categoría de hipóte
sis, á la primera de las tres preguntas formu
ladas al principio de este artículo. 

Por otra parte, admitiendo esto, podría for
mularse una doctrina general, un principio 
biológico referente á la oxidación que experi
mentan los principios protéicos como conse
cuencia de las combustiones orgánicas. Todo 
protoplasma en actividad produce un com
puesto tóxico ( i ) para el organismo, llámese 
este principio urea, alcaloide ó ptomaína, La 
suspensión de la eliminación de la urea deter
mina en nosotros una verdadera intoxicación 
(uremia), las plantas alcalóidicas perecen si 
son regadas con soluciones de sus propios al
caloides, y de la vegetación de las bacteriáceas 
resultan ptomeinas ó alcaloides, análogos á 
los que resultan de la putrefacción de las ma
terias protéicas. Entre los vegetales sin cloro
fila (hongos, bacteriáceas), en los que toman
do alimentos ya sintetizados, predomina la 
desasimilación, abundan las plantas venenosas. 
Aun los hongos de especies reconocidamente 
comestibles, cuando su vida está avanzada y 
comienza la descomposición de sus protoplas-
mas, son peligrosos. 

Sentado esto, nos hallamos en disposición 
de abordar la segunda cuestión. Si es una ley 
biológica que todo protoplasma vivo origine 
principios tóxicos, todas las plantas deberían 
ser venenosas. Así parece, y así ocurriría indu
dablemente, si estos principios permaneciesen 
circulando indefinidamente en el organismo; 
pero como en este caso llegarían á acumular
se en cantidad suficiente para envenenar su 
savia, produciendo una especie de uremia de 
los vegetales, tal peligro se evita por la acu
mulación de estos venenos en órganos secre
torios especiales (localización) ó por elimi
narlos en virtud de nuevas transformaciones. 
En el primer caso tendremos las plantas alca
lóidicas; en el segundo las que no encierran 
estos principios. 

Si examinamos y tratamos de interpretar 
los datos que poseemos respecto á la localiza
ción de los alcaloides, podremos suponer cómo 
se han formado estas especies ricas en alca
loides y contestaremos al propio tiempo á la 
tercera y última pregunta. 

Los principios segregados cuya localización 
es más definida, como las esencias y las ce
ras, prestan algún servicio á la planta en la 

( i ) Pfeffer ha probado que los alcaloides no pueden 
servir de alimento azoado á los vegetales y Schüblerha de
mostrado que son tóxicos para la misma planta que los 
produce. 
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lucha por la vida. Las ceras como materiales 
poco atacables, forman un barniz protector de 
la epidermis. Las esencias por su olor alejan á 
determinados animales y atraen á otros que 
pueden prestar algún servicio á la planta, 
como los insectos que favorecen la poliniza
ción. 

Los alcaloides que tienden á localizarse en 
el aparato secretor, ó por lo menos en el mis
mo tejido en que este se encuentra alojado, 
desempeñan sin duda una misión protectora, y 
como todo lo que alas especies naturales sirve 
de defensa en esta lucha por la vida, han de 
ser producto de una selección natural. Así se 
ha debido pasar gradualmente desde las plan
tas más inocentes á las francamente tóxicas y 
en la serie vegetal sobran ejemplos de géne
ros que contienen especies inocuas, sospecho
sas, peligrosas y tóxicas. Entre los Solamnn 
se ofrecen todos estos casos, como en los 
Agaricus y los Delphinum, Datura, Nico-
tiaua, Colchicum, Papaver y tantos otros 
que nos presentan ejemplos que varían desde 
el grado francamente tóxico hasta tener una 
cantidad homeopática de alcaloides. 

Todo nos conduce pues á ver en estos cuer
pos un medio de defensa, como las espinas, 
los pelos urticantes y tantos otros, y que como 
ellos, se presta á curiosísimas consideraciones. 
Las plantas jóvenes de acónito y de muchas 
otras plantas venenosas que no son tóxicas 
en el primer período de su vida, no necesitan 
serlo, pues si fueren despuntadas por algún 
herbívoro, no por eso peligrarían, antes bien 
podría favorecerse así su ramificación; pero 
cuando ya están desenvueltas, cuando podría 
interesar asegurar el trabajo realizado, enton
ces se defienden por la presencia de sustancias 
venenosas más ó menos completamente locali
zadas. Este primer período en que estas plan
tas no son tóxicas, puede interpretarse como 
una comprobación que tiene su origen en la 
especialización de las plantas inocentes. 

La patata nos ofrece un ejemplo curioso de 
este sistema de defensa. Cuando el tubérculo 
vegetal está enterrado, es de todo punto ino
fensivo; pero si por estar al descubierto corre 
el peligro de servir de pasto á l a voracidad de 
los roedores, entonces se acumula en él la so-
lanina que le hace peligroso para la alimenta
ción; y así, por una asociación de hechos, la 
existencia del peligro trae consigo el medio 
de vencerle. 

R E V I S T A DE R E V I S T A S . 
A N T R O P O L O G Í A C R I M I N A L , 

p r D . R . A . 

U n artículo de Lombroso. — L a responsabilidad criminal, 
según Puglia. 

El célebre profesor italiano César Lom
broso acaba de publicar en la Nouvellc Rc-

vue ( i ) un artículo de conjunto, en que exami
na las más recientes publicaciones de Marro, 
Busdraghi, Tenchini, Severi, Ottolenghi, Ferri, 
Garofalo, Salillas, Lacasagne y otros, para 
deducir los nuevos descubrimientos realizados 
en la antropología criminal. 

Según Lombroso, todos los trabajos citados 
y las observaciones hechas en diferentes paí
ses desde 1885, vienen á confirmar plenamen
te la existencia de un Upo criminal caracte
rístico, tal como lo ha supuesto desde un 
principio la escuela antropológica. 

Marro ha probado con toda claridad la pre
sencia de esclorosis, plagiocefalias craneanas 
y especialmente de microcefalias frontales en 
los delincuentes. Knecht ha observado la fre
cuencia con que en ellos se ofrece la lobula-
ción fetal de los pulmones, del hígado, y de los 
ríñones; y Tenchini encuentra en el esqueleto 
de los asesinos incorregibles, según proporción 
de dos por sesenta, la falta de una vértebra 
dorsal y la perforación del olécraiio. Lemoine 
registró en los Archives cTaiitliKopologie 
criminclle de Lyon, un caso raro de anomalía: 
la reunión de los lóbulos frontales, encontra
da en un ex-miembro de la Commune. 

Según Severi, los delincuentes, comparados 
con las personas normales, muestran una ma
yor capacidad de las fosas del cerebelo; y 
Ottolenghi ha encontrado en sus estudios so
bre el esqueleto de la nariz de los criminales 
natos, que estos presentan en triple proporción 
la escotadura nasal de forma simiana y la 
abertura nasal asimetrica,píe/cori/iica (2). La 
forma general de la nariz es también caracte
rística en los homicidas, los ladrones y los 
estafadores. 

Valiéndose de la fotografía compuesta, 
aplicada al estudio del tipo criminal, Lombro
so ha fijado los siguientes caracteres, observa
dos en seis cráneos de asesinos y seis de 
ladrones en cuadrilla: senos frontales muy 
aparentes, arcos zygomáticos y mandíbulas 
voluminosos, órbitas grandes y apartadas, asi
metría de la cara, tipo pteleiforme de la 
abertura nasal y apéndice lemúrico de las 
mandíbulas. Los caracteres segundo, tercero y 
cuarto son los más dominantes. Lombroso da 
gran importancia á estos resultados, superiores 
á los que él mismo esperaba. 

Respecto á la anomalía de funciones, Otto
lenghi ha descubierto que en la orina de los 
criminales, la urea escasea, el ácido fosfórico 
aumenta y los cloruros quedan normales. El 

(1) L a Nouvelle Revue, número del 15 de Diciembre 
de 1885. — Les Nowvelles decowvertes d'anthropologie crimir.el/e, 
par C . Lombroso. 

(2) Variedad asimétrica de la nariz, observada por W e l -
cker, y en la cual las aberturas dibujan «la forma de una 
hoja de álamo, una de cuyas mitades tiene la forma de 
corazón y la otra es ovoide».— Véase el artículo de Otto
lenghi publicado en el Arc/ñviode[>sichiatria, — \o\, ix, fase, r, 
1888. L a palabra ptekifcrme tiene igual significación. 
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manciuisino en la marcha, ó sea, la preferen
cia del pié izquierdo sobre el derecho, es otra 
anomalía de los criminales; pero la mas nota
ble de todas, es la obtusidad para el dolor ó 
analgesia, demostrada por Lombroso median
te su algómetro eléctrico. Los médicos de las 
cárceles—dice el autor—saben bien que las 
operaciones rmás dolorosas (aplicación del hie
rro al rojo, por ejemplo) impresionan poco, 
frecuentemente, á los criminales. Lombroso 
cita numerosos ejemplos, algunos de gran in
terés, en apoyo de aquel principio, y observa 
al final, que la presencia de esta anomalía es 
causa del desprecio que sienten los criminales 
hacia los débiles y la crueldad con que sue
len tratarlos. 

En la cuestión del tatuage, han añadido 
nuevos datos después de los de Lacasagne, 
Marro y Lombroso, Severi, Luchini, Rosselli y 
Salillas. La proporción de los observados 
llega á 40 por 100 en los militares criminales 
y á 33 en los menores. Lo más interesante es 
la obscenidad, la jactancia del crimen y los 
contrastes de malas pasiones y sentimientos 
delicados, manifiestos en los tatuages. 

La literatura de las cárceles, lo que llama 
Lombroso los palimpsestos de las prisiones 
aparece aumentada con numerosos documen
tos, que, en sentir del autor, demuestran la 
anomalía psicológica irremediable de los cri
minales. 

Citaremos, para concluir, dos observaciones 
interesantes entre las muchas que registra 
Lombroso. Una es la relación entre la crimina
lidad y la edad de los padres, encontrada por 
Marro en la proporción doble de la normal con 
que los delincuentes resultan procreados en 
edad avanzada. A la vez presenta Rossi una 
estadística, de la cual resulta cierto paralelis
mo casi matemático, entre los crímenes de re
belión, muerte y violación, con los grados de' 
latitud, abstracción hecha de las grandes ciu
dades, donde multitud de influencias pertur
ban la acción normal del clima. Sobre esta 
misma observación, ofrecen numerosos datos 
las Actas del primer congreso internacio
nal de antropología criminal, celebrado en 
Roma (1887) Y publicadas por E. Mayor. De
jando á un lado otras cuestiones que resultan 
menos claras, citaremos aún el hecho regis
trado por Marro, de que entre los criminales 
hay mayor número de individuos con cabello 
negro, que entre las gentes honradas: los ru
bios solo alcanzan mayoría en los atentados 
contra el pudor, lo cual, recuerda la observa
ción de que las mujeres rubias presentan la 
evolución sensual más precoz que las de ca
bellos negros. 

Lombroso termina su exposición con el si
guiente párrafo: «No niego que todo lo dicho 
tendrá muchas imperfecciones, pero cuando 
se trata de seguir en las cuestiones morales el 
método positivo, sin dirección preconcebida, 

cuando se sigue escrupulosamente la huella 
de los hechos, no se llega nunca á la preci
sión matemática; mas, no se podrá negar—me 
parece—que la prueba de que existe un tipo 
criminal, es va incontestable.» 

En el último número repartido del Archi-
vio di psichiatria, scienze penali ed antro
pología criminale, publica el criminalista 
F. Puglia, un interesante artículo, sobre E l 
principio de causalidad en la ciencia pe
nal (1). 

La importancia de este trabajo reside no 
tanto en la del tema mismo, ó en la verdad 
de las doctrinas sustentadas por Puglia, como 
en el hecho de que en él se declaran las ideas 
de la nueva escuela criminalista, respecto á 
un punto tan esencial en los estudios antropo
lógicos como el enunciado. A este título, 
creemos de interés resumir brevemente lo que 
dice el Sr. Puglia. 

Empieza examinando algunas de las teorías 
de profesores alemanes é italianos, sobre el 
concepto de cansa y de responsabilidad, 
fijándose principalmente en la opinión de Von 
Buri, para quien la causa equivale á la suma 
de los factores mediante cuyo concurso se 
produce el fenómeno: esto es, á la reunión de 
las condiciones necesarias para ser producido. 
Xo acepta Puglia esta explicación, apoyándo
se en las consecuencias erróneas que de ella 
se deducen en la práctica y teniendo en cuen
ta que á veces concurren condiciones ajenas y 
aun contrarias á la verdadera intención del 
delincuente, como Geyer, entre otros, hubo de 
demostrar. La consecuencia última que Puglia 
saca de este examen, es que el tono metaf isl
eo y trascendental que han dado á la cues
tión algunos autores, es el más abonado para 
originar confusiones y dudas, pero no para 
resolver el problema práctico de la penalidad. 
La resolución puede hallarse merced al uso del 
método inductivo en el punto de vista de la 
escuela antropológica. Según esta, la justicia 
penal corresponde á la función represiva de 
la sociedad, la cual no mira á la reintegración 
del derecho privado ofendido (función que co
rresponde á la justicia civil ó coactiva) «sino 
á la defensa prevejitiva de los derechos ó 
del orden jurídico, tanto por lo que toca á la 
actividad anti-jurídica de los que ya han 
violado el derecho ajeno, como por lo que se 
refiere á la de quienes pudieran seguir aquel 
ejemplo.» 

Por esto no debe castigarse más que á los 
que han cometido actos injustos tales, que 
turben la seguridad jurídica y social, aun
que de hecho no hubieran violado un derecho 
ajeno; porque la seguridad jurídica se tur-

(1) Ardúvh etc., vol, ix, fase, v. —iS 
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ba con solo la existencia de hechos que su
pongan una amenaza para el orden. Hé aquí 
por qué no se castigan los actos criminales «pol
lo que ellos mismos son, sino en cuanto reve
lan la temibilidad {temibilita) del agente y 
el peligro que representa para el orden jurí
dico.» Esto aceptado, pierde toda'importancia 
la cuestión de la causalidad y de la respon
sabilidad. «Toda investigación sobre las 
fuerzas extrañas que se unen á la obra del 
delincuente y las distinciones de fuerzas que 
se desarrollan contra la voluntad del agente 
y fuerzas que concurren sin la voluntad de 
aquel, es vana; porque basta que se pruebe la 
temibilidad del que obró contra derecho y el 
grado de ella. Para obtener ese resultado, es 
preciso que se estudie el factor psicológico 
y que se busque el fin que el agente se propu
so conseguir con los actos cometidos. Note
mos que el estudio de los actos ó de la" acción 
producida y el de los medios empleados, tie
nen solo importancia en cuanto pueden ser 
útiles para ayudar á una más clara determi
nación de los elementos constituyentes del 
factor psicológico. El estudio antropológico 
del delincuente, añadirá mucho para determi
nar el grado de su temibilidad.^ 

No es preciso añadir más para que resulte 
explicado el punto de vista en que se coloca 
Puglia. Las consecuencias prácticas que de
duce, ayudan á la comprensión del principio. 
Así, el delincuente que, creyendo haber muer
to á su víctima, la entierra, produciéndose la 
muerte á consecuencia de ese enterramiento, 
es responsable de un pleno delito de homici
dio (omicidio doloso), porque su intención 
era matar y nada importa que los actos que 
produjeron la muerte no fueran directamente 
encaminados á conseguirla. «En un sistema 
de derecho penal inspirado en los resultados 
del naturalismo filosófico bien entendido— 
añade Puglia—resultaría extraño hablar de 
tentativa en un delito querido por el delin
cuente y de delito perfecto (culposo) relati
vamente al daño causado.» Lo mismo puede 
decirse de los casos en que el delincuente se 
pone por propia voluntad en estado de no im-
putabilidad: la embriaguez buscada para co
meter un crimen, es causa de exclusión ó ate
nuación según muchos criminalistas, porque 
entonces no existe el nexo causal que permita 
el cumplimiento del proceso psicológico nece
sario para la comisión libre del hecho. Pero, 
según Puglia, la responsabilidad no varía si se 
ha conseguido el fin doloso propuesto, porque 
la intención no ha sufrido cambio alguno.— 
En los casos de error en el objeto ó en la 
persona, sucede lo mismo, «porque lo esen
cial del delito es una persona ó un objeto y 
no tal determinada persona ó tal determi
nado objeto.» Las consecuencias de este prin
cipio son: i.a que las circunstancias agravan
tes del delito, derivadas de la cualidad de la 

persona ofendida ó referentes á ella, no se 
pueden contar en perjuicio del delincuente, 
porque no eran conocidas de él; 2.a que las 
circunstancias agravantes del delito, derivadas 
de la cualidad de la persona á quien se quería 
ofender y á la cual por error no se ha ofendi
do, deben cargarse al delincuente, porque eran 
de él conocidas y revelan su mayor perversi
dad; 3.a que deben calcularse á favor del de
lincuente, todas las circunstancias que habrían 
disminuido la pena, si la ofensa hubiese recaí
do sobre la persona determinada, porque el 
factor psicológico queda invariable, cuando 
muda el objeto del delito por error.» Análogo 
criterio se aplica á los casos de complicidad 
y coparticipación, en los cuales á la teoría 
corriente que distingue entre complicidad ne
cesaria y no necesaria para la ejecución del 
hecho, debe reemplazarse la consideración de 
que en ciertos casos el acto de un copartícipe 
puede tener todos los caracteres de acción 
necesaria y sin embargo, considerado desde 
el punto de vista subjetivo, podría no revelar 
un grado elevado de temibilidad en el agen
te»; mientras que en otros casos, una partici
pación que no se muestra como necesaria, 
procederá de un copartícipe que sea muy te
mible, según lo demuestren los actos por él 
cometidos. 

Por todo esto, concluye Puglia afirmando 
que, para atender á la objetividad real, preci
sa «remontarse al dolo, á la resolución crimi-
nosa, haciendo depender de esta, únicamente, 
la medida de la responsabilidad.» 

INSTITUCION. 

R E S U M E N DE U N CURSO R E T R O S P E C T I V O 

DE HISTORIA GENERAL DE LA CIVILIZACIÓN. 

(Continuación) (1). 

I I I . 

L a revolución francesa. 

La época de la revolución francesa abarca, 
desde fines del reinado de Luis X V I , hasta 
la caída de Napoleón. Retrospectivamente son 
sus principales momentos el Imperio, el Con
sulado y el Directorio, que forman su período 
de reacción, ó constructivo; la Convención, la 
Asamblea Legislativa y la Constituyente, que 
representan su período de destrucción y de 
combate. Como ya se ha dicho, el Imperio no 
bastó para satisfacer la reacción, y por eso 
volvieron los Borbones ( l a Restauración) . 
Menos bastaron el Consulado (concordato con 
el Papa) y el Directorio, primera reacción 
contra el Terror. El momento de mayor exci
tación y más sangrientos excesos, que comen-

(T) Véase el n ú m . 283. 
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zaron con la muerte de Luis X V I y su fami
l ia, fué una consecuencia de las exigencias 
crecientes del pueblo y la resistencia y vaci
laciones del poder. Causas principales: la mi
seria del pueblo, los excesos de los nobles, 
junto con su decadencia moral, intelectual y 
política, el influjo de la guerra de los Estados-
Unidos y de la revolución inglesa, el movi
miento general neo-clásico, desde el Renaci
miento, las ideas de los enciclopedistas y los 
mismos reyes «filántropos» (despotismo ilus
trado). Voltaire ataca al clero, especialmente; 
Rousseau, especialmente á la nobleza. Los 
«principios del 89» y el sufragio universal. 
Soberanía del pueblo. La revolución en la pro
piedad territorial y mueble; en las clases; en 
la familia: los Códigos de Napoleón. E l presu
puesto y las nuevas contribuciones. La deuda 
pública. Centralización administrativa. El pro
cedimiento criminal. Reformas en la instruc
ción pública, especialmente en la superior; la 
Universidad de Francia y la segunda ense
ñanza. La pedagogía humanitaria, sentimental 
y realista revela el influjo de Rousseau, Base-
dow y Pestalozzi. 

En poesía (verso ó prosa), el movimiento 
neo-clásico llega á su apogeo (Chenier, Klop-
stock, Al f i c r i , B. de Saint-Pierre, Bcaumar-
chais), y se inicia la reacción sentimental y 
romántica: Schiller, Lessing, Burns, los lakis-
tas, Foseólo , Manzoni, Gray, Quintana; en 
muchos de los cuales se mezcla más ó menos 
un elemento clasicista, condensándose esta 
tendencia en el genio universal de Gbthe. 
Con el romanticismo comienza el predominio 
de la lírica sobre la épica, y del drama de cos
tumbres sobre las otras formas dramát icas . 
Los grandes actores: en Francia (Taima), In
glaterra (Kean y Miss Siddons), y España 
(Maiqucz).— La arquitectura acentúa el neo
clasicismo (v. g., nuestro Ventura Rodríguez), 
así como la escultura (CanOva, Tonvaldsen, 
Flaxman, Houdon), y en la pintura, donde in
siste sobre todo en el dibujo y tiene por prin
cipal órgano á David.—Apogeo de la música 
instrumental en Alemania y comienzo del flo
recimiento de la ópera italiana: Mozart y sus 
sucesores, Cimarosa, Cherubini .—Crí t ica de 
literatura y de arte; arqueología; desarrollo de 
la Estética: La Harpe, Lessing, Winckelmann, 
Mme. Stael, los Schlegel. — Filología, mito
logía y lingüística: Grimm, Creuzer, G. de 
Humboldt.—La historia: Schlosser, Niebuhr, 
Herder. 

En ciencias y políticas sociales, descuellan 
Condorcet y Volney, en el sentido revolucio
nario, Portalis y los jurisconsultos del Código 
francés, como organizadores de la t ransacción 
que representa el nuevo derecho civil .—Pre-
páranse las teorías conservadoras é históricas 
de De Maistre y Savigny.—Desarrollo de la 
economía bajo el doble influjo de Adam Smith 
y los socialistas: Say, Malthus, Saint S imón, 

Fourier, Jovellanos y Florez Estrada.—Pro
gresos de las ciencias matemáticas, astronó
micas y físicas, con Monge, Lalande, Laplace, 
Herschell, Arago, Galvani y Vol ta .—La quí-

*mica, con Lavoisier y Berzelius.—En la his
toria natural, Cuvier, De Candolle. Los viajes, 
con A . de Humboldt y Badía.—Filosofía; tres 
grandes desarrollos: Kant y la filosofía alema
na; el sensualismo inglés (Bentham; escuela 
escocesa); en Francia, corriente materialista 
con Cabanis .—Reacción en sentido espiritua
lista contra esta corriente: Mainc de Biran.— 
En el periodismo, fundación de las Revistas. 

N O T I C I A . 

El Excmo. Sr. D. Ensebio Page, socio de la 
Institución, se ha servido hacerle el donativo 
de una lámpara eléctrica de incandescencia, 
con cuatro globos de diferentes tamaños y una 
batería de cuatro pares Bunsen. 

LIBROS RECIBIDOS. 

Madrid Moreno (D. José).—Sobre las ter
minaciones nerviosas periféricas en la mu
cosa olfatoria de los peces.—Madrid, 1888. 
(Anales de la Sociedad Española de Historia 
Natural). 

Sama (J.) — Montesino y sus doctrinas 
pedagógicas.—Barcelona, 1888. 

Fernández Casanova (D. Adolfo).—Memo
ria sobre las causas del hundimiento acae
cido el i ." de Agosto de J888 en la Cate
dral de 5^77/^.—Sevilla, 1888. 

Gomis (D. Celso).—Meteorología y agri
cultura populars ab gran nombre de con-
frontacions.—Barcelona, 1888. 

Asociación para la reforma de los aranceles 
de Aduanas.—Meeting libre-cambista cele
brado en el teatro de la Alhambra el 2 j 
de Noviembre de 7(S'¿?c!?.—Madrid, 1888.— 
5 ejemplares. 

Rodríguez (D. Gabriel) y Trompeta (D. Ilde
fonso).—Discurso pronunciado en el Con
greso económico nacional de Barcelona, 
seguido de una enmienda á la sección de 
impuestos.—Madrid, 1888.—5 ejemplares. 

Pérez Zeledón (Pedro).—Réplica a l ale
gato de Nicaragua en la cuestión sobre el 
tratado de limites de 15 de Abril de 18¿8. 
—Washington, 1887. 

Id.—Argumcnt on the question of tJie va-
lidity of the treaty of limits betiueen Costa 
Rica and Nicaragua.—Transí, into English 
by J. I . Rodríguez.—Washington, 1887. 

I d . — Informe presentado a l Sr. Minis
tro de Instrucción pública.—San José, (Cos
ta Rica), 1888. 
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